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INTERESANTE 

Con el fin de facilitar la buena marcha de 
esta Administración, rogamos á algunos de 
nuestros suscriptores que se hallan en descu
bierto del importe de más de un trimestre, 
tengan la bondad, que les agradeceremos 
muy mucho, de reembolsarnos en letra del 
Giro Mutuo ó en otra forma, á su comodidad, 
pero con urgencia-

A los señores suscriptores que coleccionen 
nuestro Semanario, y les falten algunos nú-
mr-ros atrasados correspondientes al año últi
mo, les serán servidos si los piden dentro del 
presente mes. 

Seeción doctrinal.—LA política de hoy.—-Cámara de Comercio. 
— 'íección ofieial.—Bulelin oficial de la provincia de Mur
cia: Operaciones faciiltalivas.—Miaceláned:RihWogruñA. — 
Ferrocarriles secundarios.--La producción de peirfMeo en 
Rusia.—Los enemigos de la Hacienda.—La riqueza mi
nera en Asturias.—Noticias varias—Mavimiento del puer
to de Cartagena: Entrada y salida de buques—Seceióji 
Mercantil—Marcha de los meicados—06servacío«e» me
teorológicas—Bolsa-Sección de anuncios. 

SECCIÓN DOCTBIBAl 

La política ds hoy 
—o— 

Es la política ciencia cuyo principal objeto 
estriba en gobernar bien un Estado, dándole le
yes y reglamentos para garantir el derecho de 
todos, mantener la segundad y tranquilidad pú
blicas, asi como el orden y buenas costumbres. 

Si en tal concepto hemos de tener á la políti
ca, y no cabe otro si en serio de ella nos ocupa
mos, preciso es reconocer'qbe todo español que 
estime en algo sus intereses y algún cariño pro
fese á su patria, obligado se halla á ser político; 
El olvido de este deber, deja un vacio en la na-
cio.nalidad que precisa llenar, porque ni los pue-
;blqs pueden vivjr sin leyes', ni cabe pqr consi
guiente esperar que se gobiernen'sin gober
nantes. 

Cuando los hijos del trabajo, labradores, in
genieros, industriales, comerciantes, obreros in
teligentes, etc., renuncian á ese derecho y aban
donan ese deber, que también lo es, dan acreso 
á la legislación y al gobierno álos que ni sienten 
patriotismo, ni poseen inteligencia para legislar 
ni comprender el gobierno como no sea para fo
mentar sus propios intereses. 

Los prirneros son los que producen y pagan; 
los segundos, los que consumen y cobran. 

Estas reflexiones nos sugiere el afán inmode
rado que actualmente se advierte, de solicitar 
credenciales y actas para diputados, senadores, 
y aun para simples concejales. 

Pasamos revista á todas esas muchedumbres, 
y dicho sea con los debidos respetos, no vemos 
en su mayoría personas que por su profe
sión, sirvan para desempeñar el cargo que so
licitan, ni ensu modo de ser y vivir,aportenalgo 
á la masa c(jmún, al capital social de que toda 
nación necesita para atender cumplidamente á 
sus deberes, y, como consecuencia natural, acre
centar su crédito. 

El industrial, el ingeniero, el comerciante, 
egoístas ó desesperados, renuncian á toda parti
cipación en la vida pública y se resignan á crear 
y pagar, en tanto muchedumbres inmensas de-
dícanse, al ver el vacío de que antes hablábamos, 
á cobrar y á consumir. Y como hay ancho cam
po para su vida, abstiénense de toda otra ocu
pación, pasan su tiempo hablando mal del que 
gobierna, en espera de que el turnó les llegue 
para gobernar, y forman en esa clase que se Ha--
ma políticos de oficio, verdaderos parásitos de la 
nación. 

Recordamos, y no somcs viejos, que cuando 
las Cortes eran verdaderos templos en donde se 
discutían las bases fundamentales de gobierno; 
cuando al tradicionalismo se oponía el ideal de
mocrático; cuando un cambio de gobierno im
plicaba un cambio más radical aun en el credo 
político , veíase abundar en aquellos esca
ños hombres que, por su talento y valer, nun
ca alcanzados en-la holganza, han merecido 
después lugar preem-ihente .en nuestra historia 
patria; pero ha resultado que todos sus émulos 
de entonces, en aquellas luchas educados, han 

'alcanzado los nuevos tiempos en-que los parti
dos políticos no m^niienen entre sí más diferen-
feiaque el nombrej; porque el credo es ya casi co
mún, y al necesitar el país de otras leyes y otros 
reglamentos, que en oposición á los de lucha pu
diéramos llamar de conservación, no encuentra 
qaíien loséÓricibay plantee. 
1 kbogaí per las conquistas que constituyen el 
progreso, abogan por el derecho moderno en to-


